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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una Patente de Invención, por veinte años, por:

"NUEVO PROCEDIMIENTO DE RETENCION 0 DE FRENO PARA LA 

UNION TUERCA-TORNILLO Y DISPOSITIVO PARA SU REALIZACION", 

a favor de D. Alfredo AVENDANO LOPEZ, de nacionalidad es­

pañola, residente en Madrid, ca lle  Joaquín María López 

niím. 5 9 ,-
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Este invento se re fie re  a la  retención de uniones 

roscadas formadas por to rn illo  y tuerca y, de un modo con­

creto , a un nuevo procedimiento de retención o de freno 

para la tuerca o elemento sim ilar o para el propio to rn i-  

5 . -  l io ,  y simultáneamente al dispositivo que rea liza  dicha

función y evita  que estas uniones se aflojen  por causa de 

vibraciones o fenómenos análogos. En esta memoria, sin em­

bargo, nos referiremos exclusivamente a las uniones de 

tuerca y to rn illo .
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Desde hace macho tiempo se ha sentido la necesidad 

de inmovilizar las tuercas sobre los to m illo s , en v ista  

de que c ie rto s  fenómenos, como la s  vibraciones y trep i­

daciones, tan corrientes en recintos en que funcionan 

maquinas, en las  propias maquinas y en otros mpchos ele­

mentos, someten a dichas uniones a esfuerzos que, inva­

riablemente, tieiibn a a flo ja r  la conexión, llegando a 

hacerla casi in ú til y provocando accidentes graves tan­

to  en la maquina misma u árgano en que estaba presente 

la  conexión, como en el personal de servicio  o de u ti­

lizació n .
Que este objeto no ha sido logrado hasta ahora de 

un modo sa tisfa cto rio  lo  demuestra e l hecho de la  abun­

dante bibliografía de patentes que ex iste  sobre el p arti­

cu lar. Efectivamente, los sistemas ideados para eliminar 

el inconveniente citado en las uniones de tuerca y to r ­

n illo  son, por d ecirlo  a s i, innumerables; la  contra-tuer­

ca, la  inserción de un elemento de d istin ta  materia en 

la  tu erca, la  arandela estriada y la tuerca con pasador 

tran sversal, por no c i ta r  mis que unos cuantos de los  

sistemas propuestos, han intentado eliminar el problema 

indicado, y sólo lo  han conseguido a medias o a costa 

de complicaciones que traen consigo un encarecimiento 

sustancial de la  unión, d ificu ltades de u tilización  o," 

en fin , inseguridades de funcionamiento.

Constituye pues el objeto de este  invento reivindi­

car un nuevo procedimiento de retención o de bloqueo asi 

como orear un dispositivo que ejecute dicha función e 

inmovilice la tuerca, en uniones de tuerca y tornillo^
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con el cual se consigue un resultado técnico perfecto, sin  

40,_  cotnplioar la unión y sin aumentar e l minero de piezas, pues­

to  que ya en la p ráctica , se usa siempre un conjunto de tre s  

elementos: to rn illo , arandela y tuerca y, en algunos casos 

la  contratuerca.

Con este  obgeto a la  v ista , el invento se caracteriza  

esenciaLmente por un nuevo procedimiento de retención y de 

bloqueo, que consiste en la  organización de un complejo de 

acusamiento natural entre los elementos tuerca y to m illo  

que, en virtud del fundamento de dicho principio, consis­

te  en introducir a presión un elemento en forma de cuna en­

tre  otros dos cuya estructura origina entre e llo s  un espa­

cio adecuado a esta  funcióh. Este espacio viene exacta­

mente determinado por el que en toda unión tu erca-to rn i­

llo  queda formado entre uno de sus hilos de rosca, prefe­

riblemente el más próximo a la cara o base posterior de 

la  tuerca y el plano de esta  miseá, sea cualquiera el pa­

so y dimensión de la  rosoa, es d ecir, que en dicho punto 

queda siempre un espacio sensiblemente angular ideal para 

la  realización del acusamiento a presión base de este pro­

cedimiento. Como cuña propiamente dicha se propone, por 

ejemplo, un simple elemento del que una parte está  produ­

cida en foma de cuña y es susceptible de alojarse en el 

espacio antes mencionado.
En una forma de realización ventajosa e l  dispositivo  

de bloqueo consiste sensiblemente en una arandela abierta  

radialmente, de proyección helicoidal cuyo borde interno 

sigue el hilo de rosca del to m illo  y equivale a una vuel­

ta  del mismo, uno de cuyos extremos forma la cuña propia­

mente dicha la cual tiene como es natural un espesor decre
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cíente, de modo que la  parte asi formada sea capaz de 

introducirse, a manera de cuña, en e l  espacio antes c i ­

tado.

En otra forma de re a lizació n ,la  arandela tiene un 

corte radial parcial que comienza en el o rific io  interno 

y continua luego en un sector c ircu la r paralelo al borde 

de la  misma, para crear una lengüeta desviada del plano 

del an illo , la  cual es susceptible de e jercer la función 

de cuña, como se ha dicho en el punto an terio r.

En una altern ativa  de esta  forma de realización, es 

solamente esencial el corte  rad ial parcial y la  in ic ia ­

ción del corte sem icircular que le  sigue* y el resto  de 

este TÍltimo corte arqueado puede su stitu irse  por una sim­

ple estampación en realce que no lleg a  a d ivid ir el mate­

r ia l  de la  arandela.
En cualquiera de las realizaciones de este ejemplo 

el borde de la  lengüeta formada en la  arandela puede es­

ta r  afinado gradualmente, constituyendo de este modo un 

ángulo sustancialmente muy agudo, o bien puede e s ta r  a f i­

nado y terminar en corte , de modo que dicha lengüeta a c t i ­

va de la  arandela termine de hecho en una punta afilad a, 

pero roma.

Para el mejor manejo de este elemento conviene que 

posea medios para forzar e l movimiento de giro sobre la  

rosca y e je rce r  la presión que lia de determinar e l acusa­

miento de su lengüeta afilada en e l  espacio antes indica­

do. En una primera realización , estos medios están con sti­

tuidos por una o más p a tilla s  rad iales, sobre las  que pue­

de actuarse con un á t i l  cualquiera para e jercer la  presión.
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En una segunda realización, dichos medios pueden e s ta r  

constituidos por una o más estampaciones, uñas o re sa lte s , 

los cuales, si tienen dirección opuesta en e l caso de pre­

verse en námero de dos, servirán, uno para rea lizar el 

apretamiento en el sentido del acusamiento, y el otro para 

el giro en la  dirección opuesta, o*sea para el aflojamien­

to  deshaciendo de este modo la  trabazón de bloqueo.

Simplificando aán más la idea básica del invento, 

este prevá que el elemento de bloqueo sea sustituido por 

un an illo  de alambre, partido radialmente, uno de cuyos 

extremos a s i  obtenidos está aplastado y conformado para 

determinar la cuña destinada a aplicarse como antes se ha 

mencionado. Tambión en este caso, y para mayor facilidad  

en el manejo, el an illo  de alambre tiene un bucle, prefe­

rentemente en el lado opuesto al corte  rad ia l, permitien­

do este bucle e jercer la fuerza para el roscado y e l de­

senroscado del an illo .

El invento se explicará con más d etalle  en lo que 

sigue en relación con el dibujo adjunto, en el cual:

La figura primera es una v ista  p arcial en sección 

de la  parte de la unión que interesa para esta  descrip­

ción, estando representados únicamente en parte e l to rn i­

l lo  y la  tu erca.

La figura segunda es una v ista  correspondiente a la  

figura primera pero viándose de frente e l  espacio angular 

de acusamiento.

la  figura te rce ra  es una v ista  correspondiente a la  

figura primera pero representándose en este caso los tre s  

elementos, es d ecir, to rn illo , tuerca y elemento de blo­
queo.
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figura cuarta es una v ista  correspondiente a la  

figura tercera  en la  que puede observarse la  posición de 

la  cuña de enclavamiento entre el hilo de la  rosca y la  

cara de la  tu erca.

Aunque se propone como preferible para e l acusamien­

to  e l  espacio comprendido entre e l hilo de rosca más pró­

ximo a la  tuerca y la  cara adyacente de esta , c on el mis­

mo fundamento puede u tiliz a rse  e l espacio comprendido en­

tre  cualquier punto del h ilo de rosca y la  cara de la  

tuerca siempre que el elemento de bloqueo forme o conten­

ga la parte que ha de serv ir de cuña con c a ra c te rís tic a s  

adecuadas a l form to de dicho acusamiento.

Ei elemento portador de la  cuña de bloqueo, arandela 

por ejemplo, podrá fabricarse en cualquier material que 

reúna la s  condiciones exigidas de flexibilidad y resisten ­

c ia , y aunque se proponen como preferentes las  m etálicas, 

no deben descartarse la s  de fib ras, materias moldeables, 

p lástico s duros y sim ilares.

Antes de pasar a d escrib ir en d etalle el invento, 

queremos hacer constar de un modo expreso que la  palabra 

"to rn illo " , que usaremos en lo que sigue para distinguir 

uno de lo s  órganos de la unión, ha de tomarse en su acep- 

oión más amplia y por tanto comprende los to rn illo s , per­

nos, espárragos y demás elementos alargados provistos de 

rosca, igualmente la  palabra "tuerca", debe tomarse en su 

más amplio sentido, comprendiendo tambián, por ejemplo, la  

superficie de la pieza a la  que pueda e s ta r  roscado el 

to rn illo , y finalmente, el vocablo "arandela" ha de tomar­

se en el sentido de indicar cualquier pieza o elemento de 

cualquier forma que con la función indicada puede estar
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interpuesto entre la tuerca y la  cabeza del to rn illo  o 

entre la  tuerca y el extremo del to rn illo  preferiblemen­

te  en esta  t&tima foisna.

En el procedimiento del invento ni la  tuerca ni el 

to rn illo  son modificados en absoluto, lo  cual ha de con­

siderarse como otra de sus ventajas, Asá puede verse en 

las figuras que la  rosca del to rn illo  -1 -  es la  usual^ y 

la  tuerca -2 -  puede ser cualquiera de las  existen tes en 

esta técn ica .

Se observará que cuando se rosea una tuerca -2 -  so­

bre un to rn illo  - 1 - ,  queda formado entre un hilo de la  

rosea, y la  cara adyacente de la tuerca - 2 - ,  un esiacio  

angular -3 -  que se ha representado de negro en la figura 

primera (secci&i) y en la  segunda (vista de fren te ).

El invento consiste, en esencia, en aprovechar este 

espacio -3 -  y hacer que se introduzca en ál un elemento 

o parte de elemento -4 -  de fonna adecuada, para obtener 

la  acción de acusamiento, ta l  como puede apreciarse en la  

figura cu arta . Es fá c il  comprender que introducido e l ele­

mento -4 -  a la  posición de acusamiento de la figura cuarta 

con una c ie r ta  presión, quedará* impedido todo movimiento 

de retroceso de la tuerca -2 -  por causas fo rtu ita s , ase­

gurándose de este modo la irreversibilidad  absoluta de 

la  unián; para deshacerla será preciso quitar de un modo 

consciente e l elemento - 4 - ,  con lo  que la tuerca -2 -  que­

dará lib re  para desenroscarse.
Explicado en las lfneas an teriores e l  principio bási­

co del invento, pasarán a describirse en lo  que sigue a l ­

gunas realizaciones del mismo.

En primer lugar, puede concebirse el elemento -4 -  con
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cualquier forma apropiada y más concretamente con forma de 

arandela, de an illo , de horquilla, o cualquier otro apropiado 

segiín puede apreciarse en la  sección de la figura te rce ra . Es­

te an illo  o arandela -4 -  puede tener un espesor que correspon­

da a uno o más hilos de rosca, estando e l o rific io  central 

correspondientemente biselado por una o ambas caras equivalien­

do a un h ilo  de la rosca o bien provisto de la  rosca corres­

pondiente, de acuerdo con lo s  hilos que de la  misma haya de 

abarcar. En el caso del dibujo se ha supuesto que su espesor 

es aproximadamente de medio hilo de rosca, o sea, el espesor 

mínimo que, convenientemente, ha de tener.
Si es una arandela plana cerrada se p ractica  un corte ra­

dial que atraviese en su totalidad el ancho de la misma, se 

obüenen dos extremos, uno de los cuales, por cualquier medio 

conocido, es afilado en la forma representada en la ügnra 

cuarta o bien en una forma roma, y se desplaza ligeramente 

del plano general resu lta a s í  una arandela helicoidal con una 

punta afilad a .

Esta arandela se rosca sobre el to rn illo  a continuación 

de la tuerca y, cuando la  punta afilad a llega a la  posición 

ilustrada en la  figura cuarta, se introduce en el espacio an­

gular -3 -  y queda en la forma representada en las figuras te r ­

cera y cu arta. Si ahora se ejerce una lig era  presión sobre la  

arandela, para forzar ligeramente su introducción, se obten­

drá un acusamiento a presión que, como antes se d ijo , impide 

todo retroceso involuntario de la tu erca.

Es aconsejable, para obtener este  acusamiento, que la  

punta activa de la arandela sea de ta l  forma y medida que en­
caje perfectamente entre el hilo de la  rosca y la  cara adya-
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cente de la tu erca, obteniéndose a s í  del mejor modo el efec­

to buscado. !

Podría precederse también haciendo que el corte radial 

de separación de la  arandela no fuese to ta l , sino p arcial,  ̂

continuándose este corte por otro arqueado, intermedio, entre 

el contorno in terio r del agujero de la  arandela y la circun­

ferencia ex terio r de la misma formándose a s í  una lengüeta de 

longitud variable que constituye la  parte activa o de cuña de 

la  arandela, y permite que el borde interno de la misma des­

criba la  linea helicoidal equivalente a un hilo de la rosca, 

la  punta de la  lengüeta as í obtenida sería  filada, como en el 

caso antes mencionado, siendo el sistema operatorio exactamen­

te  el mismo que hemos d escrito  en lo que antecede.

Una variante de esta  foroa de realización  con sistiría  en 

re a liz a r  e l corte  radial parcial y el corte arqueado, pero ha­

ciendo éste áltimo sólo en una longitud prácticamente muy cor­

ta  y sustituyendo el resto por una estampación sin co rte . Esta j 

operación de estampación sacaría a l mismo tiempo el extremo 

lib re  de la lengüeta y determinaría la  helicoidad de la  aran­

dela. Por lo demás el sistema funcional es también el miaño 

que en los dos casos an teriores.

Para el funcionamiento del sistema es prácticamente indi- } 

fe rente e l valor del ángulo f  ornado en la  punta misma de la 

lengüeta. Esto equivale a d ecir que esta  punta puede tener va- . 

lores angulares muy d istin to s, desde la punta roma hasta la ¡ 

muy afilad a, siempre que se cumplan las  demás condiciones f i ­

jadas para el invento.

Se ha mencionado antes e l hecho de que el acusamiento 

puede ser forzado oon una ligera  presión y, para poder e je r -  '

-9-
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ce r esta presión, el invento prevá la disposición de salien­

te s , resa ltes , estampaciones, escotaduras, uñas u otros ac­

cidentes que permitan la aplicación de una herramienta para 

ejercer directamente sobre la  arandela la  fuerza requerida. 

Estos accidentes podrán ten er, repetimos, cualquier forma 

adecuada, sienso su tínico objeto perm itir el apoyo de la  

herramienta para forzar e l  apretamiento o aflojamiento del 

elemento acuñador:

Aán cuando, como se desprende de la descripción ante­

r io r , la  realización mencionada representa una forma senci­

llísim a del dispositivo de freno para tuercas, e l invento 

ha dado un paso más en el sentido de las ventajas, propor­

cionando un dispositivo de freno sumamente práctico y sobre 

todo económico, basado en el mismo principio de funciona­

miento. Esta forma de realización  simplificada consiste en 

un sen cillo  an illo  de alambre partido radialmente, fonnando 

esta división igualmente dos extremos, uno de los cuales es 

conformado para darle la  figura necesaria de cuña previo 

desplazamiento de dicho extremo aplastado del plano del ani­

l l o .  Para f a c i l i t a r  el manejo del miaño y para forzarlo a 

presión en e l sentido del apretamiento y del aflojamiento^ 

conviene que el an illo  tenga un apándice rad ia l, lo ct&l 

puede lograrse del modo más sencillo  por una simple torsión  

del alambre que forme un bucle e x te rio r .
La descripción an terior perm itirá comprender los prin­

cipios activos del invento, la forma en que trab aja  y los  

d etalles precisos para poder llev arlo  a la p ráetica . Ni que 

d ecir tiene que los d etalles que se han dado son puramente 

ilu stra tiv o s  y que no deben interpretarse en sentido limi­
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ta tiv o , puós el invento es susceptible de llevarse a la  

p ractica  de diversos modos y en diferentes m ateriales aun­

que, en lo  que respecta a estos áltim os, parece preferible  

el empleo de un buen acero e lá s tic o , propio de esta clase  

de árganos mecánicos. Por consiguiente, la  protección ob­

tenida a travás de esta  solicitud  deberá considerarse limi­

tada solamente por las  expresiones contenidas en las s i ­

guientes reivindicaciones.
N O T A

Descrito suficientemente e l objeto de esta  Patente se 

declaran de novedad y propia invención las  siguientes
R E I V I N D I C A C  I O N E S  

l a . -  Nuevo proce&miento de retención o de freno para 

la  unión tu erca -to rn illo  y dispositivo para su realización, 

que se caracteriza  por el hecho de establecer un complejo 

de acusamiento con los elementos roscados, utilizando el 

espacio angular comprendido entre un hilo de rosca del to r­

n illo  preferiblemente e l más próximo a la cara o base pos­

te r io r  de la tu erca, o de la  pieza que recibe e l to rn illo , 

y e l plano adyacente de esta  tuerca o pieza, sea cualquie­

ra el paso y dimensión de la rosca, para introducir en ál 

un te rc e r  elemento cooperante que re a lice  la función de 

cuña prevista por este procedimiento.

2 3 .-  Dispositivo para la realización del procedimien­

to  reivindicado en el punto 1 que se caracteriza  porque 

para la indicada función de cuña se u tiliz a  un elemento 

que  ̂ estando montada y apretada la unión tu erca -to rn illo , 

se rosca a contacto con e lla , teniendo este elemento
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una punta o parte activa afilada desplazada del plano gene­

ra l la  cual se aloja  en e l espacio angular antes indicado y 

ejerce la función de cuña de apretamiento y retención entre 

anib os.
3 s .-  Dispositivo para la  realización del procedimiento 

del punto 1, caracterizado porque el elemento en cuestión 

consiste en un an illo , que provisto de un corte rad ial, for­

ma una especie de arandela h elicoid al, equivalente a una 

vuelta del hilo de rosca que es capaz de seguir el hilo del 

to rn illo , teniendo uno de los extremos producidos por este  

corte rad ial, un espesor decreciente hacia la punta, siendo 

dicho espesor menor que el paso de la rosca del tornillo^  

de mab que sea capaz de producir la  acción de acusamiento 

citada en el punto primero.

4 3 .-  Dispositivo segiin el punto 3, caracterizado por­

que en lugar de la división rad ial, la  arandela cerrada t ie ­

ne un corte parcial que comienza en su o rific io  interno y se 

extáende luego en otro arqueado, concóntrico a l mismo, para 

crear una lengüeta desviada del plano del an illo , la  cual . 

est^ afilada hacia la punta y es capaz de re a liz a r  la acción  

de acusamiento mencionada en el punto 1^

5 3 .-  Dispositivo segón el punto 4, caracterizado porque 

el corte radial parcial va seguido sólo de un pequeño corte 

arqueado concéntrico producido por estampación, continuando 

esta  estampación como prolongación de dicho co rte , para crear 

un resalte  cuyo extremo estó constituido por la  punta de len-' 

gueta afilad a precisa para el acusamiento.

6 3 . -  Dispositivo segón se reivindica en los puntos 2 a 5 

caracterizado porque la lengüeta estáf progresivamente a f i la -
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